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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S.  No 395.-

Asunción, /0 de octubre de2023

Señor Presidente:

Le comunicamos la Declaración No 54, QUE REPUDIA LAS

RETTERADAS ExpREsroNEs vroLENTAs y ¡ursócrNAs DEL DrpurADo yAMrL ESGATB,
EN CONTRA DE LA SENADORA CELESTE AMARILLA, LAS DIPUTADAS JOHANNA

oRTEGA, nocío vALLEJo y LAs pERroDrsres Rocio pERETRA y SARA MoRENo, E
INSTA A euE EN cAsos DE ESTA NATURALEZA, LA cÁruane AFEcTADA ApLreuE LAs
MEDTDAS DrscrpLrNARrAS pREVrsrAS EN LA coNsTIrucrór,¡ DE LA nepúalrcA y EL
REGLAMENTO INTERNO RESPECTIVO, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión

ordinaria del 4 de octubre de 2023.

Muy atenta nte.

Lourdes lia Ca rera Petters Arnal iego González
Secretria Parl mentaria presidente 1o

A Su Excelencia
Raúl Luis Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder Leqislativo

ércicio de la Presidenc¡a
H. Cámara de Senadores
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DECLARAGIÓN NO 54..

QUE REPUDIA LAS REITERADAS EXPRESIONES VIOLENTAS Y MISOGINAS
DEL DIPUTADO YAMIL ESGAIB, EN CONTRA DE LA SENADORA CELESTE
AMARTLLA, LAS DrpurADAs JoHANNA oRTEcA, nocio vALLEJo y LAs
pERroDrsrAS Rocio penernA y sARA MoRENo, E ¡NSTA A euE EN
cAsos DE EsrA NATURALEZA, LA cÁunnr AFEcTADA ApLteuE LAs
MEDTDAS DrscrpLrNARrAs pREVrsrAs EN LA coNsrlrucló¡l DE LA
nepúeLrcA y EL REGLAMENTo TNTERNo RESpEcnvo.

LA HoNoRABLE cÁtulnr DE SENADoRES DE LA t¡rc¡ór.¡ pARAGUAvA

DECLARA:

Artículo l.o Repudiar las amenazas de hecho punible y las expresiones violentas, misóginas
y discriminatorias realizadas por el diputado Yamil Esgaib, en contra de la
senadora Celeste Amarilla, las diputadas Johanna Ortega, Rocío Vallejo y las
periodistas Rocío Pereira y Sara Moreno.

Artículo 2.o Instar a que en casos de esta naturaleza, la Cámara afectada aplique las medidas
disciplinarias previstas en la Constitución de la República y el Reglamento Interno
respectivo.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CAM DE
SENADORES DE LA NACION, A LOS CUATRO DIAS. DEL ES DE

Noelia Cabrera Petters
etaria Parlamentaria

Arnal iego González
pres¡dente 1"

rcicio de la Presidencia
Cámara de Senadores6F'"^'%dZe\?
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